
 

INFORME SECRETARIAL Santa Marta, Veintinueve (29) de septiembre de 
2022   

 
 
Al despacho del señor Juez para lo de su cargo informándole que la 

apoderada de la parte demandante presentó la liquidación del crédito en la 
cual liquida intereses moratorios sobre el monto total de las acreencias, 
intereses sobre los cuales no se expresa nada en la sentencia. 

 
Que el monto total de las condenas y costas arrojan un total de 

$37.389.601. 
 
 

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES  
SECRETARIA  

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
 

Santa Marta, Veintinueve (29) de septiembre de 2022   

 
 

REF.: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL PROCESO 
ORDINARIO SEGUIDO POR MADYERIS AGUIRRE ORTEGA CONTRA 
EDITH REICH FRIEDRICHSEN. RAD.2017/454 

 
 
Atendiendo el informe secretarial precedente procede el despacho a 
modificar la liquidación del crédito aportada por la apoderada de la parte 

demandante teniendo en cuenta que en su liquidación establece como 
intereses moratorios la suma de $12.332.128,80 sobre el monto total de 

las acreencias, concepto que no está reconocido en el titulo ejecutivo que en 
este caso lo constituye la sentencia, pues en ésta solo se advierte condenas 
por cesantías, intereses de cesantías, vacaciones e indexación. 

 
Así las cosas, este agente judicial no puede entrar a reconocer y aprobar 

unos intereses moratorios cuando esto no han sido objeto de condena en el 
proceso de la referencia. 
 

En consideración a las imprecisiones en la liquidación aportada el despacho 
mantendrá las liquidaciones consagradas en el mandamiento de pago y que 
corresponde a los siguientes valores: 

 

Cesantías $15.719.978 

Intereses de cesantías $912.705 

Vacaciones $7.859.989 

Indexación $8.321.534,66 

Costas ejecutivas $2.446.048,68 

TOTAL $37.389.601 



 

Por lo que se tiene como condena a cargo de la parte demandada y a favor 

de la demandante la suma de $37.389.601 que es lo que constituye el 
monto total establecido en la sentencia y el auto mandamiento de pago.  
 

En este orden de ideas, es nuestro deber, aunque la liquidación del crédito 
no haya sido objetada, velar que ella se ajuste a las prescripciones del 

proceso y a las normas legales, y no sólo debe tenerse en cuenta para 
modificarlas cuando se incluyen en ellas sumas superiores a las debidas, 

sino también cuando son inferiores y cuando dichas sumas no hagan parte 
de la obligación, porque sólo así se logra el verdadero equilibrio e igualdad 
que debe existir ante la justicia para ambas partes. 

 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA  
 

R E S U E L V E: 

 
 
UNICO: Modificar la liquidación del crédito presenta por la apoderada de la 

parte ejecutante, la cual queda así: 
 

Cesantías $15.719.978 

Intereses de cesantías $912.705 

Vacaciones $7.859.989 

Indexación $8.321.534,66 

Costas ejecutivas $2.446.048,68 

TOTAL $37.389.601 

 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

      JORGE HERNAN LINERO DIAZ       
   JUEZ 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 30 de septiembre de 2022, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° _60_, fijados 

a las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 
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